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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia allega solicitud 
de inscripción de la demanda a través del correo electrónico institucional el día 25 de 
octubre hogaño. 
 
Conforme con lo preceptuado en el artículo 590 del C.G.P., la inscripción de la demanda 
sobre el folio de matrícula inmobiliaria No 095-65797 es procedente. 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Monguí, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inscribir la demanda de la referencia en el folio de matrícula inmobiliaria No 
095-65797. Líbrese el correspondiente oficio a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Sogamoso.  
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

Firmado Por:

Oscar Julio Lara Tello
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